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DEL MONTEDEFENSA

S
egún recoge el Programa 6 (pro-
tección de los montes contra in-
cendios y plagas forestales) del 
Plan Forestal de la Comunidad de 

Madrid 2000-2019, los objetivos principa-
les respecto a las plagas y enfermedades 
forestales son “Prevenir los posibles daños 
en las masas forestales y controlar las prin-
cipales plagas de los montes madrileños”, 
todo ello articulado alrededor de las siguien-
tes actuaciones:
—	 Implantación de una nueva metodología 

de avisos, tanto en montes de gestión 
pública como privada.

—	 Realización de muestreos periódicos en 
las masas forestales.

—	 Implantación de una nueva metodología 
en la lucha contra la procesionaria del 
pino.

—	 Muestreo y seguimiento de los olmos, 
con tratamientos preventivos y curativos 
contra la grafiosis del olmo.

—	 Seguimiento del estado físico y sanitario 
del arbolado en zonas recreativas y de 
tránsito de personas.

—	 Mejora de las poblaciones de algunos de-
predadores de plagas forestales.

—	 Diseño de una base de datos en la que 

Para quien no conozca bien la Comunidad de Madrid, la primera im-
presión puede ser que se trata de una región con poca zona forestal, y 
esta, de poca importancia. Como se puede deducir de todas las exposi-
ciones que se hacen en este monográfico, tal vez la superficie forestal 
madrileña no sea muy grande, pero no carece de importancia, aunque 
solo fuera por servir para el solaz y disfrute a los cerca de seis millones 
y medio de habitantes que viven en esta comunidad. Por ese motivo, 
y por la fuerte presión que las actividades urbanas e industriales ejer-
cen sobre las masas forestales madrileñas, es necesario mantener una 
especial vigilancia del estado sanitario de las mismas. En las próxi-
mas páginas vamos a intentar resumir de manera breve cuáles son las 
actividades más habituales llevadas a cabo por la Sección de Defensa 
Fitosanitaria, cuál es su funcionamiento y cuáles los retos que tenemos 
que afrontar para intentar conservar su buen estado sanitario. Con un 
equipo humano reducido se intenta controlar la sanidad forestal de 
los montes gestionados por la Dirección General del Medio Ambiente, 
incluyendo los que están dentro de espacios naturales protegidos, que 
suponen en conjunto una superficie cercana a las 125.000 ha, así como 
prestar asesoramiento y vigilar la sanidad de fincas y montes particu-
lares cuando sus  propietarios lo demanden.

Manuel de Dios Rodríguez 
Ingeniero Técnico Agrícola

Francisco Javier 
Blasco Fernández 

Ingeniero Técnico Forestal 

Sección de Defensa 
Fitosanitaria. Subdirección 

General de Conservación 
del Medio Natural 
y Calidad del Aire 
Dirección General 

del Medio Ambiente

La sanidad forestal en 
la Comunidad de Madrid



Asociación y Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales 399

se almacenará toda la información 
obtenida a partir de los muestreos 
programados.

—	 Organización de cursos periódicos 
sobre plagas y enfermedades fores-
tales.
Para cumplir con estas exigencias 

se tomó la decisión de reestructurar la 
operativa de trabajo con los siguientes 
planteamientos iniciales: dar prioridad 
al importante uso social del monte en 
la Comunidad de Madrid y establecer 
el máximo control sobre las zonas de 
uso socio-recreativo intenso, prever la 
posible aparición de alguna plaga an-
tes de que sean visibles sus daños y 
controlar la evolución de las plagas en 
todo el territorio y, en especial, en los 
montes bajo gestión directa de la Ad-
ministración. 

A este respecto, era conveniente te-
ner un control total sobre la procesiona-
ria del pino como plaga más limitante 
en el uso del monte y que más daños 
produce a nivel estético (asociado a 
quejas de los ciudadanos). Por último, 
se necesitaba así mismo tener un co-
nocimiento real de la evolución de las 
masas forestales.

A partir de estos planteamientos 
iniciales se diseñaron unos sistemas 
de control que permitieran tener toda 
la información posible sobre la que tra-
bajar y poder planificar las actuaciones 
que se considerasen necesarias en ca-
da momento.

Con  estas premisas, se procedió a 
realizar de forma simultánea:

—	 El diseño de un control exhaustivo 
sobre la evolución de la procesiona-
ria del pino en todos los pinares de 
Madrid.

—	 La localización de los puntos en los 
que situar los seguimientos de las 
diferentes plagas.

—	 La sistematización en la realización 
de visitas a las zonas en las que 
puntualmente se conociera o sospe-
chara la existencia de algún proble-
ma fitosanitario.

—	 La creación de una base de datos 
que pudiese almacenar de manera 
estable y segura toda la información.
Después se vio la necesidad de am-

pliar el ámbito de observación a las zo-
nas de uso socio-recreativo para poder 
evitar en dichas áreas la incidencia, 
con criterios más estrictos, de daños fi-
tosanitarios. También se estimó oportu-
no establecer una red de parcelas para 
evaluar la evolución fitosanitaria de las 
distintas especies arbóreas de interés 
en la comunidad, realizar trabajos de 
evaluación de la situación actual res-
pecto a diversos problemas fitosanita-
rios existentes y la inclusión en la base 
de datos de la totalidad de las actua-
ciones -de evaluación, estudio y control 
directo- que se realizan sobre los diver-
sos daños fitosanitarios.

Actualmente, el control fitosanitario 
de las masas forestales de la Comu-
nidad de Madrid está planteado para 
cada una de las distintas áreas rese-
ñadas en los párrafos anteriores de la 
siguiente forma:

Almacenamiento digital de 
la información procedente de 

las distintas actuaciones

Teniendo en cuenta la interrelación 
existente entre todas las actuacio-

nes y el territorio en las que se pro-
ducen, se creó una base informática 
basada en los municipios, montes y 
lugares geográficos, que poco a poco 
fue ampliándose en su contenido a lo 
largo de los años 2001-2004.

Las distintas tablas que agrupan 
la información están relacionadas pa-
ra permitir un acceso total a la misma 
por campos comunes; esta informa-
ción está georreferenciada individual-
mente en su ubicación territorial, lo 
que permite visualizar, y trabajar con la 
misma, mediante un S.I.G. De esta for-
ma se tiene un acceso completo a la 
información de cada una de las activi-
dades o las actuaciones con una refe-
renciación cartográfica de las mismas.

En la actualidad, el total de tablas 
que agrupan esta información es de 
96, y en cada una de ellas se agru-
pan datos propios de las actuaciones 
y datos comunes situados en tablas 
auxiliares. A partir de la interconexión 
entre tablas y campos se relaciona y 
extrae para su consulta la información 
necesaria. 

Establecimiento de 
los puntos de seguimiento

Basándose en la información exis-
tente sobre actuaciones y proble-

mas fitosanitarios que tradicionalmen-
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te se habían producido sobre especies 
arbóreas de la Comunidad durante 
los años anteriores, se seleccionaron 
aquellos lugares más representativos 
con problemas. De esta forma se pu-
dieron establecer los puntos en los 
que se debía realizar un seguimiento 
anual de cada una de las plagas, para 
obtener así una visión puntual de su 
presencia en el año. Esto, unido a los 
datos generales extraídos de los reco-
rridos necesarios para la realización 
de estos seguimientos y a la informa-
ción regularmente aportada por comu-
nicaciones directas recibidas de los 
técnicos y agentes forestales de cada 
territorio y de particulares interesados 
en comunicar posibles problemas que 
habían detectado, debería permitir te-
ner una visión amplia y real de la situa-
ción fitosanitaria en que se encontra-
ban las especies arbóreas en relación 
a cada uno de los problemas fitosani-
tarios que pudieran afectarlas.

Se seleccionaron así, de forma ini-
cial, cinco plagas sobre las que reali-
zar seguimientos mediante trampas de 
feromona que permitieran determinar, 
para cada una de ellas, su curva de 
vuelo en las diferentes zonas en las 
que se establecieron. Cada punto de 
seguimiento estaba formado por tres 
trampas para cada especie plaga, ex-
cepto en el caso de la procesionaria 
del pino, en el que se consideró im-
portante mantener las diez trampas 
que hasta esa fecha se colocaban en 
los puntos donde ya se hacían dichos 
seguimientos.

De esta manera se han distribuido 
en la época adecuada las trampas de 
cada seguimiento y se ha procedido a 
establecer sobre ellas una sistemati-
zación de revisiones semanales para 
controlar las capturas.

El análisis de los datos de captura 
se realiza mediante el cálculo de me-
dias por trampa y día, minimizando así 
los errores asociados a la posibilidad 
de rotura o desaparición de alguna 
trampa en algún conteo que pueda fal-
sear la información obtenida.

Con estos datos se calculan la 
curva de vuelo, la curva acumulada 
de capturas por trampa y, por compa-
ración de unas con otras, los desfa-
ses existentes entre zonas, intentan-
do además deducir de estas capturas 
la tendencia de las poblaciones exis-
tentes en relación a los datos de otros 
años para cada zona. 

Con el tiempo se han ido amplian-
do estos seguimientos, de manera que 
ahora se realiza el seguimiento de on-
ce plagas distintas a través de 81 pun-
tos visitados con periodicidad semanal 
durante los periodos de posible captu-
ra de cada plaga.

LA RED DE SEGUIMIENTO DE LA EVO-
LUCIÓN SANITARIA DE LAS MASAS 

FORESTALES (RED SESMAF)

La Red de Seguimiento de la Evolu-
ción Sanitaria de las Masas Fores-

tales de la Comunidad de Madrid (Red 
SESMAF) surgió en el año 2002 con 
la instalación de las primeras parce-
las, si bien la creación de otras nue-
vas en años posteriores y la inclusión 
de las ya establecidas para trabajos 
específicos anteriores supusieron la 
ampliación de la población muestral 
original.

Esta red se basa en la Red Euro-
pea de Seguimiento de Daños en los 
Bosques (Red CE de Nivel I), aunque 
presenta ciertas modificaciones con 
respecto a la original tanto en la meto-
dología empleada para la selección de 
parcelas como en alguno de los pará-
metros a evaluar.

Tras realizar un estudio de la distri-
bución de las masas forestales en la 
Comunidad de Madrid, se estimó que 
no era aconsejable la utilización de 
mallas sistemáticas para inventariar el 
estado sanitario de las mismas debido 
a que en este caso se presentan las 
siguientes particularidades: 
—	 La mayoría de masas forestales se 

concentran en la banda de la sierra 
y zonas de piedemonte cercanas.

—	 Existen amplias zonas sin vegeta-
ción arbolada (cultivos y zonas ur-
banas).

—	 Existen otras zonas con arbolado 
muy diseminado en pequeñas man-
chas rodeadas de cultivos y mato-
rrales (vegetación en mosaico de la 
zona sureste de la comunidad).
Ello conlleva que las redes siste-

máticas aleatorias basadas en los nu-
dos de mallas no llegan a ser repre-
sentativas para superficies no dema-
siado extensas (como lo demuestra 
la red europea de Nivel I en el caso 
concreto de Madrid, donde esta apor-
ta muy poca información al contar so-
lamente con tres parcelas). Para usar 
este tipo de muestreo habría que em-
plear una malla mucho más densa, y 
aun así quedarían fuera especies re-

lativamente importantes con distribu-
ciones dispersas y se aumentaría ex-
cesivamente el número de parcelas de 
otras especies con distribución en ma-
sas continuas.

Para solventar este inconveniente, 
la solución adoptada para determinar 
el número y la localización de las par-
celas de muestreo fue la siguiente: 
1. Para que una masa de una deter-

minada especie forestal estuviera 
bien representada en la red se to-
mó el criterio de crear una parcela 
por cada 2.500 ha de superficie 
cubierta por esa especie, obtenien-
do de esta forma el número de par-
celas que deberían establecerse 
para cada especie.

2. Para elegir la ubicación de estas 
parcelas se crearon dos mallas ba-
sadas en coordenadas UTM:
—	 Una de 5 x 5 km, en la que se 

seleccionaron los cuadros con 
una superficie de masa forestal 
mayor que un valor predetermi-
nado, específico para cada es-
pecie.

—	 Otra de 10 x 10 km, que se su-
perpuso sobre la anterior para 
elegir los cuadros 10 x 10 que 
contuvieran al menos un cuadro 
5 x 5 seleccionado.

3.	 Dentro de los cuadros 10 x 10 se-
leccionados de esta manera, el nú-
mero de parcelas de cada especie 
que se debía instalar dependía de 
la superficie ocupada por esa es-
pecie 

4.	 En este punto, se comprobó que el 
número de parcelas ubicadas en 
los cuadros 10 x 10 era en algunos 
casos inferior al planteado inicial-
mente de uno por cada 2.500 ha. 
Por ello se buscó colocar las par-
celas que faltaban situándolas en 
cuadros 5 x 5 que, aunque no cum-
plieran el requisito inicial de super-
ficie mínima, estuvieran situados 
sobre las zonas con mayor presen-
cia y representatividad de cada es-
pecie.
Con esta metodología se ha con-

seguido:
—	 Considerar todas las masas impor-

tantes por aisladas que estén.
—	 Distribuir homogéneamente las 

parcelas de cada especie.
—	 Aumentar el número de parcelas 

allí donde cada especie es más 
abundante, pero sin hacer excesi-
vamente densa la red.
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Con el juego de las dos mallas y 
los umbrales establecidos se ha obte-
nido una red suficientemente densa, 
de distribución homogénea, con repre-
sentación de todas las especies, con 
mayor densidad de puntos donde hay 
más masas arboladas pero sin sobre-
pasar los límites de la operatividad del 
trabajo. 

Por otra parte, se ha conseguido 
que cada parcela esté ubicada en zo-
nas que son verdaderamente repre-
sentativas de las masas colindantes, 
por lo que los valores que en ellas se 
obtengan serán mucho más válidos pa-
ra los objetivos de la red que si estas 
se ubicaran de manera aleatoria a tra-
vés de los vértices de una malla.

Número de parcelas de 
los que se compone la red 

y número de pies por parcela

A continuación se muestra el cuadro 
resumen de las especies foresta-

les que se encuentran representadas 
en la red SESMAF y un mapa de distri-
bución de las mismas.

Los resultados obtenidos en la re-
visión anual de las parcelas de la red 
se incluyen en una base de datos que 
permite analizarlos a todos, y a par-
tir de los mismos se puede estimar la 
evolución sanitaria, por parcela, por 
especie o respecto a la presencia/
daño de determinados agentes pató-
genos. 

CONTROL DE 
LA PROCESIONARIA DEL PINO

Dadas las peculiares característi-
cas y distribución de la población 

madrileña, existe una gran presión pa-
ra que no haya presencia de bolsones 

de procesionaria, no solo en zonas ur-
banas, parques y jardines, sino que 
esa intolerancia se dirige también a 
la detección de colonias de procesio-
naria en zonas forestales, por peque-
ña y poco importante que sea dicha 
presencia. Esta presión hace que en 
la Comunidad de Madrid el control de 
la procesionaria sea una de las princi-
pales actuaciones a desarrollar cada 
año, que debe garantizar unos niveles 
de presencia que puedan ser asumi-
dos por una población que, tal vez por 
desconocimiento, asocia la presencia 
de procesionaria no solo a las moles-
tias que causa en animales y perso-
nas en una corta época del año sino 
a un problema sanitario de gravedad, 
aunque ciertamente no lo sea de for-
ma general.

Creación de rodales 
de procesionaria

Dada la importancia que a nivel so-
cial tiene este agente, se conside-

ró necesario establecer un sistema de 
seguimiento de la plaga que permitiera 
tener una información lo más detalla-
da posible de sus niveles de presencia 
anual en las masas forestales. Para 
ello se realizó la delimitación o división 
por rodales de todos los pinares (tanto 
públicos como privados), considerando 
como rodal a una superficie homogé-
nea en cuanto al comportamiento pre-
visible de la plaga, entendiendo como 
tal la dinámica poblacional de esta en 
años sucesivos.

Estos rodales se delimitaron según 
factores fisiográficos (altitud, exposi-
ción y pendiente), selvícolas (especie 

Especie Parcelas establecidas

Quercus ilex 35

Pinus sylvestris 15

Quercus pyrenaica 11

Pinus pinea 9

Pinus pinaster 6

Juniperus oxycedrus 6

Fraxinus angustifolia 5

Pinus halepensis 4

Pinus nigra 2

Quercus coccifera 2

Quercus faginea 1

Ulmus minor 1

TOTAL 97
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dominante y espesura) y administra-
tivos (municipio, propiedad y régimen 
administrativo). De esta manera, las 
65.000 ha de pinar existentes que-
daron individualizadas en 540 roda-
les, todos ellos georreferenciados en 
un S.I.G. con cartografía 1/5.000, e 
incluidos dentro de la base de datos.

La información de estos rodales es 
presentada en unas fichas que se en-
tregan cada temporada a los agentes 
forestales para que realicen la evalua-
ción anual del rodal. En la evaluación 
se puede indicar marcando en los pla-
nos del rodal las zonas que se consi-
deran más afectadas o las sujetas a 
otro tipo de observaciones.

Toda la información es revisada 
para comprobar la uniformidad de 
criterios, detectar anomalías y, sobre 
todo, detectar zonas que puedan im-
plicar la necesidad de intervención 
para su posterior revisión y compro-
bación.

Gracias a la implantación de esta 
metodología ha sido posible mante-
ner los niveles de población de la pro-
cesionaria en niveles aceptables, ha-
biendo conseguido con ello el descen-
so, con ciertos altibajos pero de forma 
perceptible, de la superficie anual en 
la que es necesario realizar tratamien-
tos con insecticidas. 

Tratamientos contra 
la procesionaria

Por lo general, el 95 % de esta super-
ficie se trata mediante aplicaciones 

aéreas a ultrabajo volumen (ULV), em-
pleando insecticidas biológicos y antiqui-
tinizantes, y utilizando equipos de trata-
miento que emplean dispositivos DGPS. 
El resto de tratamientos se realiza me-
diante la utilización de equipos de atomi-
zación o espolvoreo terrestre en zonas 
concretas, como lugares de uso socio-
recreativo, residencias de ancianos, co-
legios y centros públicos, así como zo-
nas forestales con muy poca superficie 
o con dificultades para ser tratadas me-
diante aplicaciones aéreas y que impli-
can el uso de unas 200 horas de trabajo 
de este tipo de equipos.

En general se realizan tratamien-
tos en aquellas zonas cuyo grado de 
infestación es 3 o superior, salvo que 
se trate de zonas con intenso uso re-
creativo, en que se rebaja el grado de 
intervención hasta grado 2, e incluso 1 
en el caso de residencias de ancianos 
o colegios.

Control de poblaciones 
mediante la instalación 

de trampas de feromonas

Además de la realización de trata-
mientos con insecticidas, un traba-

jo que se desempeña tradicionalmente 
en la Comunidad de Madrid es la insta-
lación de trampas de feromonas para 
la captura de machos de procesiona-
ria. Esta campaña anual se efectúa en 
zonas con niveles de infestación bajos 
(0 a 1), y con ello se pretende seguir 
manteniendo bajos los niveles de las 
poblaciones de procesionaria, de for-
ma que se retrase lo máximo posible 
el tener que intervenir con insectici-
das. Como promedio anual se insta-
lan alrededor de unas 4.500 trampas 
de feromona por cerca de 60 montes 
en unos 40 términos municipales, re-
corriendo cerca de 320 km de pistas y 
caminos. En muchas ocasiones se ha 
puesto en duda la eficacia de este mé-
todo de control, que cumple dos objeti-
vos fundamentales: evitar la existencia 
de un número importante de bolsones 
(proporcional a las capturas) y concien-
ciar a la población sobre la preocupa-
ción existente en la Administración por 
limitar los daños de las plagas utilizan-
do también otros sistemas distintos a 
los insecticidas

OTROS TRABAJOS

Además de los hasta ahora descri-
tos, otros trabajos que se ejecutan 

anualmente y que merecen ser mencio-
nados son:
—	 Control de perforadores de resino-

sas mediante trampas de feromo-
nas específicas para las especies 
Ips sexdentatus e Ips acuminatus 
en los montes donde se detectan 
daños asociados a alguna de ellas y 
para los que se utilizan en conjunto 
todos los años 180 trampas de re-
visión mensual o semanal  durante 
su periodo de actividad.

—	 Control preventivo de la grafiosis 
del olmo mediante tratamientos 
contra escolítidos en los ejempla-
res de esta especie que aún sobre-
viven en la Comunidad de Madrid, 
especialmente los que están cata-
logados como Árboles Singulares, 
lo que implica unas 150 horas de 
trabajo de equipos terrestres de 
atomización.

—	 Control de contaminantes atmosfé-
ricos, mediante dosímetros pasivos 
instalados en diez parcelas de pinar 

coincidentes con parcelas de la red 
SESMAF, así como recogida anual 
de acículas de uno y dos años para 
determinar sus contenidos en azu-
fre, actividad que se lleva a cabo 
en la totalidad de las parcelas de 
pinar. Con los datos obtenidos se 
está elaborando un mapa de dis-
tribución de contaminantes en los 
montes que en el futuro permitirá 
detectar o explicar posibles proble-
mas asociados a los mismos.

ESTACIÓN DE AVISOS 
FITOSANITARIOS 

Tras lo expuesto anteriormente, 
existía la necesidad de poder con-

tar con un medio nuevo que hiciera 
posible agrupar toda la información 
extraída de los distintos trabajos que 
se llevan a cabo y relacionarla entre 
sí. De esta forma se obtendría una vi-
sión global del control fitosanitario de 
la Comunidad, desarrollando así una 
nueva metodología de avisos sobre 
problemas fitosanitarios en montes y 
masas forestales con independencia 
de su titularidad.

Por ello se inició el proyecto de Es-
tación de Avisos, que incluye un equipo 
de trabajo para la realización de dichas 
labores, junto con la incorporación de 
toda la información generada a la base 
de datos y al S.I.G. Las funciones desa-
rrolladas son:
—	 Colocación, mantenimiento y conteo 

de capturas de trampas de feromo-
na destinadas al estudio de las cur-
vas de vuelo de las distintas plagas 
objeto de control.

—	 Valoración periódica de la evolución 
de cada uno de los posibles agen-
tes causantes de daños fitosanita-
rios en las masas forestales sobre 
una red de puntos de observación 
y recorridos, distribuidos por todas 
las masas forestales de interés 
existentes en la  Comunidad.

—	 Gestión de datos meteorológicos 
que permitan predecir o explicar la 
aparición de determinados daños 
en las masas forestales.

—	 Introducción en el Sistema Informá-
tico de Gestión Fítosanitaria (SIGF) 
de toda la información recogida en 
los distintos trabajos, seguimientos 
y evaluaciones de las distintas pla-
gas que permita gestionar de mane-
ra fiable las actuaciones a realizar 
sobre cada uno de los agentes dañi-
nos existentes, a la vez que permita 
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crear sobre aplicaciones S.I.G. los 
históricos necesarios que faciliten 
la adecuada gestión de las masas 
forestales.

—	 Evaluacion anual de las 97 parce-
las que constituyen la red SESMAF 
(Red de Seguimiento y Evaluacion 
Fitosanitaria de las Masas Foresta-
les) según los protocolos estableci-
dos para la Red Europea de Nivel I.

—	 Gestión del SIGF, introducción de 
datos y aplicaciones S.I.G. y expor-
tación de los correspondientes in-
formes de evolución de las distintas 
plagas.

—	 Mantenimiento, conservación y re-
paración de los diversos sistemas 
de captura y medios de control fítos-
anitario utilizados en los seguimien-
tos que se establezcan.

—	 Apoyo en el control y seguimiento 
de los trabajos realizados en mate-
ria de tratamientos fitosanitarios y 
sistemas de control y evaluación de 

plagas gestionados por la sección 
de defensa fítosanitaria.

—	 Toma de muestras y remisión de las 
mismas a los laboratorios de pato-
logía vegetal para su análisis.

—	 Realización de visitas de identifica-
ción de problemas fitosanitarios a 
demanda de daños observados por 
los gestores de los montes, agen-
tes forestales, propietarios foresta-
les o ayuntamientos que los comu-
niquen a la sección de defensa fíto-
sanitaria y que dicho departamento 
considere necesario visitar.
Con todas esta actuaciones se rea-

liza una memoria anual de trabajos rea-
lizados que permite informar a los téc-
nicos responsables de la gestion terri-
torial y a los agentes forestales de las 
actuaciones realizadas en cada una de 
las 15 comarcas forestales existentes.

Cada año se lleva el control de los 
81 puntos de seguimiento de plagas, 
se controla el estado sanitario de 120 

zonas de uso socio-recreativo, se revi-
san las 97 parcelas de la red SESMAF, 
se realizan diversas visitas técnicas 
con la emisión de su correspondiente 
informe, se visitan y se reevalúan to-
dos aquellos rodales de procesionaria 
con grado igual o superior al nivel de in-
festación 2-3, así como aquellos otros 
que pueden albergar dudas en cuanto 
a su valoración. Se realizan las inspec-
ciones preceptivas sobre organismos 
de cuarentena en la Unión Europea 
(media de 28 puntos de muestreo para 
Bursaphelenchus xylophilus según ma-
lla de 8 x 8 y 35 parcelas de pinar para 
observacion de posibles síntomas aso-
ciados a Fusarium circinatum), además 
de otras tareas cotidianas que sería 
prolijo enumerar. En definitiva, supone 
estar permanentemente alerta para de-
tectar daños o circunstancias que pue-
dan suponer problemas fitosanitarios 
en las masas forestales a lo largo de 
todo el año.
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